
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
N° 870 - 2022-MPSM

Tarapoto , 02 de se tiem bre del 2 0 2 2

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN:

CONSIDERANDO:

Q ue, conform e al artículo 194° de la Constitución Política del Perú en concordancia con el 
A rtícu lo  II del T ítu lo Prelim inar de la Ley N° 27 9 7 2  "Ley Orgánica de M unicipalidades", las 
M unicipalidades Provinciales y D istritales son órganos de G obierno Local tienen  autonom ía , política, 
económ ica y adm inistrativa en los asuntos de su com petencia;

Q ue, la Ley N° 2 8 1 7 5  -  Ley M arco  del Em pleo Público -  establece en su artícu lo  4° la 
clasificación del personal del em pleo  público, precisando en el num era 2) al em pleado de confianza. 
d efin ién d o lo  com o aquel que desem peña cargo de confianza técnico o político, d is tin to  al del 
fu n c io n arlo  público, quien a su vez se encuentra en el en to rn o  de quien lo designa o renueva  
lib re m e n te ;

Q ue, la Cuarta Disposición C om plem entarla  Transitoria del D ecreto  Suprem o N° 0 7 5 -2 0 0 8 -  
PCM  -  R eglam ento del D ecreto  Legislativo N° 1057  m ed ian te  el cual se creó el régim en especial de 
C ontratac iones Adm inistrativas de Servicios -  CAS -  m odalidad especial laboral del Estado, señala  
q u e, por la naturaleza de las funciones que desem peñan los cargos cubiertos por personas  
designadas por resolución, no se encuentran  som etidas a las reglas de duración del co n tra to , 
pro ced im ien to , causales de suspensión o extinción regulados por el presente reg lam ento . Les son de  
aplicación las disposiciones legales y reg lam entarias que regulen la m ateria , fu n d am en to  señalado  
e l en  in fo rm e  Legal N° 079-2012-SERVIR /G PG RH:

Q ue, la Ley N° 2 8 8 4 9 , Ley que establece la Eliminación Progresiva del D ecreto Legislativo N° 
1 0 5 7  y otorga derechos laborales -  establece expresam ente  en su Prim era Disposición  
C o m p lem e n taria  y Final que: El personal del em pleo  público clasificado com o funcionarlo , em p lead o  
de confianza y directivo superior, según las definiciones de la Ley M arc o  del Em pleo Público -  Ley N° 
2 8 1 7 5 , pueden ser contratados m ed ian te  el régim en de CAS, estando excluidos de la realización del 
concurso público re ferido  en el artículo 8 o del D ecreto  Legislativo N° 1057, situación que ha sido  
expu esta  por SERVIR en el In form e Legal N° 478-2012-SERVIR/GG-OAJ;

Q ue, el artículo 11 del D ecreto  Suprem o N° 065 -2 0 1 1 -P C M  Inciso a) establece que los 
trab a ja d o re s  bajo contrato  adm in istrativo  de servicios pueden ser DESIGNADOS com o em pleados  
de confianza, observando las lim itaciones establecidas en la Ley N° 28175-Ley M arco  del Em pleo  
Público;

Q ue, m ed ian te  O rdenanza M unicipal N° 0 1 1 -2 0 1 9 -M P S M , se aprobó el Cuadro para  
Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la M unicipalidad Provincial de San M artín ;
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Estando a lo expuesto y de conform idad a la Ley N° 27972, Ley Orgánica de M unic ip a lidades; 

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIM ERO . -  DESIGNAR al ING. CIVIL JOSÉ FERNÁNDEZ VÁSQUEZ en el cargo de
confianza de GERENTE DE INFRAESTRUCTURA de la M unicipalidad  Provincial de San M a rtin  a p artir  
de la fecha.

ARTÍCULO SEG UN DO . -  ENCARGAR a la Gerencia M unicipal y a la Oficina de Personal el 
cu m p lim ien to  de lo dispuesto en la presente Resolución.

A RTÍCULO TERCERO. -  NOTIFICAR la presente resolución a los interesados y a las áreas  
adm inistrativas de esta m unicipalidad, para su conocim iento y fines pertinentes.

REGISTRESE, C O M U NIQ U ESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

HMFA/MPSM
C.C
OP
GM
SG
C.C:
Archivo.

l H  MUNICIPALIDAD PROVINCJALJJE SAP MARTIN

Iñg.'HÉÑRY MALDQNADO FLORES
ALCALDE
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